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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
RESOLUCIÓN

Ref. Expte: 20/2020

PROCEDIMIENTO: Ejecución de las obras de EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL EN 
AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN 188 DE TORREJÓN DE 
ARDOZ, (MADRID), A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS

INTERESADO: La Consejería de Interior, Justicia y Víctimas de la 
Comunidad de Madrid, Dirección General de 
Infraestructuras Judiciales 

GESTOR: PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.
(EN ADELANTE “PLANIFICA MADRID”)

D. FACULTATIVA: UTE EBYA-VALLADARES TORREJÓN

EMPRESA ADJUDIC.: GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A. 
UNIPERSONAL (EN ADELANTE, “GYOCIVIL”)

ACTUACIÓN: APROBACIÓN DE CONCESIÓN DE AMPLIACIÓN DE
PLAZO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS

D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en nombre y representación, de PLANIFICA MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P, S.A., en su condición de Consejero Delegado de la 
sociedad, cargo para el que fue nombrado en sesión del Consejo de Administración de 
la sociedad celebrado el 19 de julio de 2023 y cuyos acuerdos fueron elevados a 
escritura pública, autorizada por la notaria de Madrid, Doña Blanca Valenzuela 
Fernández, el día 27 de julio de 2023, bajo el número 2447 de orden de su protocolo,

EXPONE

I. Vista la solicitud de GYOCIVIL, en el que en aras del interés público que genera 
la terminación de la obra solicitan una ampliación del plazo de ejecución del 
contrato con nueva fecha de finalización de obra el 30 de octubre de 2024, con 
aprobación expresa del cronograma de trabajo que incorporan en su escrito.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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